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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SALUD

3164 Notificación de resoluciones de inadmisión de solicitudes de arbitraje de consumo

Por ignorarse el domicilio o no haberse podido localizar a los destinatarios, se notifica por este edicto a las personas que se relacionan a
continuación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se ha dictado resolución de inadmisión
de la solicitud de arbitraje de consumo.

Las resoluciones se hallan a su disposición en la Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears con sede en la calle Jesús 38 A, 07010 Palma,
comunicándose a las personas abajo relacionadas que disponen de un plazo de 10 días hábiles para retirarlos.

       Exp.núm: Persona a notificar:

  887/14         Andrés Witold Pala

1076/14         Doralice Souza Yurramendi

1121/14         Ruben Omar Castillo Navarrete

1124/14         Miguel Perelló Amengual

1271/14         Luis Miguel Bennasar Fernández

1334/14         David Pleite Sánchez y Debalo S.L.

 

Palma,  16 de febrero de 2015
 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo
Jesus Cuartero Saiz
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